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1. I‘ITRODUCCION 

1. El tema titulado “Creación de una sona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional” se incluyó en el proqrsma provisional de 1 cuadraq6simo quinto pel lodo 
de sesiones de la Aeafablea General de conformidad con la resolución 441109 de la 
Asamblea, de 15 de dicielkbre de 1989. 

2. En eu tercera seoión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Amamblea 6enera1, por r5comwu¶ací&n de la Iwsa, decidió iacluir el tema en SU 
prog.:aa y  otfgaarlo a la Primera Camlofbn. 

3. sn su 8 0es3l&t, oeáebrada el 0 de oetubrs be 1990, la Primera 8í&U 
d5cidiS aele debate qm6ral rotwe lou t be 6888 qma ae le bafaíun 

Ea IU cuarta ueaf&b aolebrrbla cl 16 de 
emua~ntnar conjuut ta con otros t 

55, le he&ía asipmdc con arreglo a una decPtni6n edo 
eamal 80 su oesfón plenaria, celebrada el 15 & oc 
5 sobre esos 8 tuviaroa lugar en la5 rerioimr 3s. a 33a.,’ 

celebradoo del 15 al 30 da oet (vésnoe A/C.l/44/W.3 a 239. En las 
sesiones 248. a 39ê., ~~~ebra~a% del 2 al 16 de noviembr6, se examllnaron loe 
proyector da rsoslucf6a cc~ge$~ndi~nten a e8os ternas y  se adoptaroa deckabone 
al reepects (v&enae A/C.ã/IS/W.24 8 399. 

4. En relac&e con eal tema 50, la Ppi ea tY3mfrién tuvo ente sí loa mi 
doculíleato5r 

a) Infor del Secretario General sobre la creación de una sonô libre de 
armas nucleares ea e,P Aria fwridioas$ (A/Q5/4649? 

90-34139 9872j /.., 
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b) Carta de fecha 19 de septiembre de 1990 dirigida al Secretario General 
por el Representante Permanente de Egipto ante las Naciones Unidas, por 
la que se transmitía el texto de los documentos apro"ados por la 
19s Conferencia Islámica de Ministros de Relaciones Exteriores, 
celebrada en El Cairo del 31 de julio al 5 de agosto de 1990 
(A/45/421-S/21797). 

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE RESOLUCI02J A/C.1/45/L.18 

5. El 30 de octubre, v  y  el Pakistán sometieron a la consideración 
de la Comisión un proyecto de resolución titulado "Creación de una zona libre de 
armas nucleares en el Asia meridional" (A/C.1/45/L.18), que fue presentado por el 
representante del Pakistán en la 30a. sesión, celebrada el 7 de noviembre. 

6. En su 35a. sesión, celebrada el 13 de noviembre, la Comisión aprobó el 
proyecto de resolución A/C.1/45/L.18 en votación registrada por 98 votos coltra 3 
y  26 abstenciones (véase párr. 7). La votación fue la siguiente: 

Votos a favor: Albania, Alemania, Arabia Saudita, Australia, Bahamas, 
Bahrein, Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, 
Botswana, Brunei Darussalam, Burkina Faso, Burundi, Cano 
Verde, Camerún, Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte 
d'Ivoire, Checoslovaquia, Chile, China, Djibouti, Ecuador, 
Eqipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Esta%os Unidos 
%e América, Fiji., Filipinas, Finlandia, Ghana, Grecia, 
Guatemala, Guinea, Guyana, Haití, Irán (República Islámica 
Bel), Iraq, Irlanbe, Israel, Italia, Jamahirfya Arabe Libia, 
Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Kuwait, Lesotho, Líbano, 

ría, Lumtmburgsr Medida, #4&3ivas, Malí, Xarruecos, 
igBLllia, tirico, Han que, Hepal, #fearagua, ligar, 

Yiqe'epía, Iluevr Zelandia 65, Plaí6er EliBjor, Pakíotin, 

Penmár Papa ama aut Perú, FortupI, 9atar, Beino 
uní%63 de Gran Bfet&a 0 frlada daI Bofte, iiteppúblíce 
Centrosfric ~e3~líca D cana, Itepúblíca Unf%a 6% 
TutPaxkia, EL LS, Ewan%ar , m-81, Bíerra Leona, 
aínga&xlr, a fa, Prí Lank arilaadía, Taflan%f%, Toqo, 

urquáe, FJganda, Uruquay, Vene2udar Zaire, Zambia, 

> Bhután, La%%& Maueicio. 

Afgan~~gá%, AngoIa, Argelfa, A ngiaa, Austria, Brasil, 
Bulgaría, Cuba, Chipre, Dinamarca, Etiopia, Francia, 
Iadon~oia, Eelan%íat Líschtsnáteís, ?da%agaocar, Hongolia, 
Myarnear, *sruaga, ~e~úbI~ca Demecrátíca Popular Lao, 
PepúbIica Socialista Soviitiea de Bielorrusia, Repráblica 
Socialista Sovi&ica de! Ucrania, Suecia, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Viet lam, Yugoslavia. 
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III. RECOMENDACION UE LA PRIMERA COMISION 

1. La Primera Comisiún recomienda a la Asamblea General que apruebe el siguiente 
proyecto de resolución: 

Ireacibn de \rna zona libre de armas nuclgerag 
en el Asia meridional 

La Asemblea General, 

B sus resoluciones 3265 B (XXIX), de 9 de diciembre de 1974. 
3476 B (XXX), de ll de diciembre de 1975, 31173, åe 10 de diciembre de 1976, 
32/83, de 12 de diciembre d8 1977, 33;65, de 14 de diciembre de 1978. 34178, 
de ll de diciembre de 1979. 35/118, de 12 de diciembre de 1980, 36188, de 9 de 
diciembre de 1981, 37116, de 9 de diciembre de 1982, 38165, de 15 de diciembre 
de 1983, 39/55, de 12 de diciembre de 1984, 40/83, de 12 de diciembre de 1985, 
41149, de 3 de diciembre de 1986, 42129, de 30 de noviembre de 1987, 43/66, de 
7 de diciembre de 1988 y  441149, de 15 de diciembre de 1989, referentes a la 
creación de una zona libre de armas nucleares en el Asia meridional, 

Reiterando su conv&&& de que la creación de zonas libres de armas 
nucleares en distintas regiones del mundo es una de las medidas que pueden 
contribuir eficazmente al logro de los objetivos ae la no proliferación de lau 
arma6 nuclearse y  del deearme goaeral y  completo, 

que la creacih de una sona libre de armas nucleares en el Asia 
meridional, como en otras reqioaer , ayudará a reforwr IR oeguri&ad de los 
Eetadoa de la región confra ef empleo o la amenasa del empleo de armas 
nucleares, 

de las declaracionoo formulada8 en el más 

Hotebor &l Amia wrtdiooal que eeth 

la recítmto ptopwrtr de que se coacierte un trat bilateral 
rohfbicfón Be loo elrsayer rsue%sares e,lt eI Aaio AIOP enal, 

Be 1s prepuesta de eorwoear , eola loa aiuPgícis0 4@ lar 
una atsreacfa sobre la no proliferacfónn de las amaa 

aualearer 8~ el Amía ridiorial, tan proeto o~reo sea gsrfbler eos la 
p?irtiCiPaeiÓn be PCW Botadosr de la región y  de otros Eetadom intereaadw, 
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oreserllag las disposiciones de los párrafos 60 a 63 del 
Documento Final del décimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea 
General J/, referentes a la creación de zonas libres de armas nucleares, 
incluso en la región del Asia meridional, 

mdc ns&.?, del informe del Secretario General 2/, 

1. Reafirma su apoyo, en principio, al concepto de una 201 a libre de 
armas nucleares en el Asia meridional; 

2. 
, 

una ves mu a los Estados del Asia meridional a que sigan 
haciendo todos los esfuerzos posibles por crear una zona libre de armas 
nucleares en el Asia meridional y a que, entre tanto, se abstengan de toda 
acción que se oponga al logro de ese objetivo; 

3. Frhorta a los Estados poseedores de armas nucleares que no lo hayan 
hecho todavía a que den una respuesta positiva a esta propuesta y presten la 
cooperación necesaria en loa esfuerzos por crear una zona libre de armas 
nucleares en el Asia meridional; 

4. && al Secretario General que se ponga en comunicación con los 
Estados de la región y otros Estados interesados para averiguar sus opiniones 
sobre la cuestión y para promover consultas entre ellos con miras a estudiar 
las mejores posibilidades de fomentar loa esfuerzos por crear una aona libre 
de armas nucleares en el Asía meridionalr 

5. al Secretario Genoral que le informe sobre la cuestión 
en IU euad to periodo ae sesiones; 

6. incluir on el progrema provirtonal ae eu eua&r8&imo sexto 
periodo de oesfoneo el tema titulado “Croaeibn de ume zona libre de armao 
uuclearee on al Asia awi6iorpalH. 

-- 

22 Resonación s-10/2. 

a/ A/41/464. 


